
Z53 [7 

Guayaquil, 23 de Mayo de 2008 

Señor Roe NADMAO- M- HO Santiago Sáiz Calderón 
Ciudad..- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

1.D.1.0.M.A.S. S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted SUBGERENTE de la misma por un periodo de cinco años, 
con las atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la REPRESENTACIÓN 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, en subrogación del 
Gerente, con sus mismos deberes y atribuciones, en caso de falta, ausencia 

o impedimento de éste. 

1.D.1.O.M.A.S. C. LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Doctor Hugo Amir Guerrero, 
el 30 de septiembre de 1.982, la misma que se inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 31 de enero de 1.983. La compañía aumentó 
su capital y se transformó en compañía anónima, con el nombre de 
1.D.1,0.M.A.S. S.A., por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 1 de Septiembre 
de 1.987 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de Mayo de 
1.988. 
Muy atentamente, 

. ene: (O. Le Sale 
“Merdedes-Calderórviteride Sáiz 
Presidente de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE SUBGERENTE DE LA COMPAÑÍA 1.D.I.O.M.A.S. 
S.A , para el cual he sido reelegido. 

Guayaquil, 23 de Mayo de 2.008. 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 29.684 
FECHA DE REPERTORIO: 11/jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:00 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Junio del dos mil ocho, queda 
inscrito el Nombramiento de Subgerente, de la Compañía 
I.D.LO.M.A.S. S.A., a favor de SANTIAGO ALFREDO NICOLAS 
SAIZ CALDERON, a foja 67.339, Registro Mercantil número 12.005. 

ORDEN: 29684 
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